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PERIÓDICO DE i i TARDE 

POLÍTICO, RELIGIOSO, LITERARIO I Il l lSTRIAL 

PRECIO ]»E suscnicionr. 
En Madrid, por un mes 12 rs. 
En las Provincias por id., franco de porte. . . id 
En Ultramar y el Eslranjero, por triincsire. . 8 0 

PlJItfTOS D E SVSCRICIOIV. 
En MAOniD en la Redacción , calle de los Jardines núm. 9« ciiarlu piinclpal; y en b> libreriai de 

D. JnanSanr., ralle de Cirretas, y de Vlllii, plazuela de Santo DominRo. 
En Ijí PBOVINO.IAS en las principales librerías; y por medio de libranr.a lomada en cualquiera es-

lafííla ó adminislracion de Correos á favor de la.adrainistracion del periódico,, abonando el 
descucnlo del jiro v remiliendo aquella en carta, á dicha oflcina. 

En el ESTRAJiJEIlO Bajona, librería de Le Mallie ; Burdecs, r<>daci¡on del Correo de la Jirondaí 
Paríj , id. de la Moda, y de la tiacete 4iu VrMnria , me da Uoyenn*, niim. i i , placejlu Car-
roHíel; Londres,id.del Truc-Tablel; Boma , Piclro Merlc , >i4 del Corso núm. »« . 

AMVJVCMM V COMVHÍICAINM. 

So admiten á medio real linea los primeros, y á cuatro 
reales los últimos. 

Toda comunicación á la adminislracion debe venir franca 
de porte sin cuyo requisito no se admitirá. 

Se dará» suplementos cuaudo loecsijan las circnnsuncíM. 

P A R T J B P O I i l X I C A . 

MIMSTERIU DE LA GUBERNACION DE LA PSNIHSI'LA. 

Real decreto. 

Usando de la prerrogativa que me confiere el art. 15 de la 
Constitución, y conforme con el parecer del Consejo de ministros, 
he venido en nombrar senador por la provincia de Sevilla á don 
Franciso de Paula Figueras, en reemplazo del marques de Cása
la mayo. 

Dado en Palacio á 23 de octubre de 18ü.=El ministro déla 
Gobernación de la Península , Pedro José Pidal. 

Secciónele gobierno,=Negociadonúm, 2, 

Según parte del gcfe político de Jerona, las personas arres
tadas por la jendarmeria francesa en aquella frontera son los 
brigadieres Ü. Narciso AmetUer y D. Antonio Santa Cruz , el in
tendente D. Miguel Juaristi, los comandantes D. Juan Peder-
maña y D. Cayetano Rich; los capitanes D. Manuel Andia, don 
Hipólito Pebres, D. Pedro Antonio Mas., D. Eduardo Marata y 
D. Antonio Teja y Miguel Tovar. 

Además han sido también arrestados por las autoridades fran
cesas en las ventas de la Pallete, según comunicación del jefe 
político de Huesca, las personas siguientes: D. Florencio Iñigo, 
D. José Juan de Aguirrezabal, Cortés, Romero, Navarro y otros 
cuatro mas; contmuápdose ea los dos reinos las mas activas di-
lijencias, para haber á los tres que huyeron al saber iban á ser 
arrestados por la jendarmeria. 

MIHISTERIO DE MARINA, coMBRCio Y OOBERNACIO:* OK U L 
TRAMAR. 

Según comunicaciones del gebernador capitán jeneral de Fili
pinas , que alcanzan hasta el 2 de mayo último , se disfrutaba de 
completa tranquilidad en aquellas islas, y se preparaban regocijos 
públicos para celebrar con toda solemnidad la declaración de la 
mayor edad de nuestra amada Reina doña Isabel II. 

LA ESPERANZA. 
IHAnRIO tft DE OCTUBRE. 

Notable é importante fue la sesión celebrada ayer 
en el Senado. Dióse principio á la discusión del pro
yecto de contestación al discurso de la corona , siendo 
el Sr. Charco el primero que le impugnó en su totali
dad, porque, ya que el gobierno nada habia dicho en 
el discurso de apertura sobre los graves acontecimien
tos de que ha sido testigo el pais en todo el año pre
sente, debia la comisión insertar alguna palabra que á 
ellos se refiriese, pues creia el Sr. senador que las pri
siones de personas respetables, el desarme de la Mili
cia, la disolución de las Cortes y otros hechos no me
nos notables encierran una alta significación que el Se 

nado na podía desatender. Acusaba el Sr. Charco al 
gobierno porque no habia inclinado el ánimo de S. M. 
para que concediese una amnistía amplia y sin restric
ción alguna á todos los que hoy son víctimas de nues
tros disturbios políticos; pensamiento que nosotros 
aplaudimos por que tenemos corazón español, y por
que ganan mucho los tronos cuando derraman benefi
cios. El Sr. ministro de Gracia y Justicia contestó co
mo mejor pudo al Sr. Charco, vindicando la conducta 
del ministerio González Bravo de que fue también in
dividuo el Sr. Mayans, en todos los cargos que le ha
bia dirijido el Sr. senador por Toledo. 

Pero lo que mas llamó la atención del Senado fue 
el discurso del Sr. Martínez de la Rosa, respondiendo á 
las acusaciones que se acababan de fulminar contra el 
actual gabinete. Elegante estuvo el Sr. ministro de 
Estado, como tiene de costumbre tan renombrado ora
dor, si bien incurrió en graves faltas como hombre po
lítico, á q u ^ nada todavía han enseñado largos años 
de esperiencia, de calamidades y trastornos. ¿Cómo se 
quiere, decía, que el gobierno deje indefensa la sociedad 
por no salirse de los trámites legales, cuando se ataca 
tan fuertemente al Trono, cuando nuestras antiguas 
leyes están desatendidas, cuando las nuevas no se ob
servan, y se recurre á la fuerza de las revoluciones 
para prolongar por mucho tiempo el estado de anar
quía en que se encuentra la nación...? Causa asombro 
oír decir al Sr. Martínez de la Rosa que nuestras an
tiguas leyes están desatendidas.... cuando ha sido el 
Sr. ministro de Estado el que abrió la puerta á las re
voluciones con tanta imprudencia como poca previsión, 
preciso es convenir en que no bastan ni escelente inje-
nio, ni fama literaria, ni inspiraciones poéticas para ser 
un buen ministro de Estado y gobernar sabiamente una 
nación. Solo nos faltaba oír al Sr. Martínez de la Ro
sa para acabarnos de convencer de que aun está muy 
distante el fin de nuestras calamidades ; sí, muy dis
tante; porque oímos espresarse con intolerante acrimo
nia contra un partido noble i las personas que debie
ran trabajar incesantemente en la reconciliación jene
ral, y hoy mas que nunca al asomo de una revolución 
que no podrán por sí solos sujetar los hombres de la 
bandería dominante, por grandes que sean sus deseos, 
de libertar al Trono del grave peligro que le amena
za, y al país de sangrientas escenas. 

3<2)S5ü3'tíaSía 

EL JITANO. 
TradRcolma del o r i s i m a lilgl«a (1). 

CAPITULO VIH. 

«El que estas lineas escribe está muy agradecido á vuestra fa 
"""ia, no tanto por lo que ha hecho en su favor, como por lo que 
vuestro abuelo quiso hacer por él. Ya habréis oido esta historia, en 
cuyo caso daréis mas «crédito íi la presente carta; y si no os lo 
i;?'!i "̂  ' "'''6''*'' •'**''• 1̂ camino para satisfaceros vos mismo, 
fcl oe resoWeros á preguntar audazmente á vuestro padre los 
puntos que aquí os indico, ó si queréis ver comprobados los he
chos, ele modo que no os quepa duda , venid solo á las tiendas 
de los ]itano8 en la hondonada de Morlcy Dowu esta tarde , ó ma-
ñanatemprano y preguntad por—Pharold.» 

• 1 1 f"'̂  estuvo tentado'por hacer mil pedazos el papel ó ar
rojarle al mego, pg^g j,g{jĵ  t̂f̂ g circunstancias totalmente distin
tas é independientes de la carta misma que la daban mayor realce 
y valor para cederá su primer pensamiento. Eduardo, aunque 
había tenido una lijerísima idea de una hermosa criatura, que en 
su infancia llamo madre, perdió este recuerdo en cierta época de 
su vida , sin que desde entonces la oyera mentar nunca. E^ cier
to que pasaba ?.<"" ™Í«i lejitimo de lord Dewry, que como tal, era 
admitido en sociedad, y entre su propia familia y parientes. Y si 

(1) Veas* nuestro número ut«rior. 

Decía el orador granadino que nosotros mismos de
bíamos adquirirnos la buena amistad y alianza de las 
naciones manifestando al mundo entero que la tranqui
lidad pública estaba asegurada para siempre, que el 
Trono era respetado y la paz sería ya inalterable; y 
esto se conseguiría teniendo á raya á los revoluciona
rios , y haciendo Ver á los partidarios del príncipe re-
beldé , que conforme han' sido vencidos en el campo de 
batalla una vez, lo serán siempre que quieran disputar 
el Trono á la augusta niña que le ocupa. Bien; muy 
bien. En hora buena que no respetéis la santidad del 
infortunio; en hora buena que designéis con epítetos 
poco honrosos á un príncipe rirtaoso, que sufre con 
heroica resignación el rigor de la adversa fortuna; en 
hora buena que hoy conservéis contra su persona las 
mismas prevenciones con que le mirabais el año 34; 
pues la jenerosidad no es la cualidad mas común en la 
tierra; pero dígasenos con frangitéía: ¿ha sido pru
dente herir con una palabra mal sonante el amor pro
pio d« na partido numeroso, que le ha defendido con 
hidalguía y constancia por el largo tiempo de siete 
años? Cuando las personas representan grandes prin
cipios , ó cuando un partido se cree aludido en una es-
presion ¿es justo, es político, es conveniente pronun
ciar cuatro letras, para que, como otras tantas centellas, 
abrasen y quemen todo lo que encuentren en su trán
sito? Si el señor ministro de Estado quería significar 
que la guerra dinástica se habia terminado, prescin
diendo délos medios puestos en juego para conseguirlo, 
y que ese obstáculo menos habia para la estabilidad de 
un gobierno, ¿no tenia el fecundo orador en sns abun
dantes recursos parlamentarios una palabra suave para 
hablar de un tío de nuestra Reina proscripto y desgra
ciado? Y si fuese una persona aislada y sin significa
ción política, aun podría tolerarse un lenguaje algún 
tanto imprudente ; pero tratándose de un personaje 
cuya causa ha sido defendida largo tiempo contra la 
fuerza de un gobierno establecido, y que por consi
guiente no hubiera podido sostenerse sin contar con 
grandes simpatías en el pais, nos parece poco meditado 
herir la susceptibilidad de un partido que tiene dadas 
pruebas de lo mucho que vale, y de lo que puede au-
síliar al gobierno en el día que le necesite para conso
lidar la paz y la tranquilidad de la nación. Es necesa
rio mucho tino en los hombres encargados de la polí-

asi era, ^ ¿cámo es que nanea vio el retrato da su madre entre los 
de sus antepasados y al lado del de su padre que estaba en la ga
lería representado de treinta y cinco años efe edad? ¿En qué 
consistía que tampoco se habló nunca de las alhajas de su madre, 
aunque se ponderaban con frecuencia las de las dos baronesas que 
la precedieron? ¿En qué consistía que su tía Mrs. Falkland á 
quien preguntaba varias veces, nunca vio A su madre? ¿En qué 
consistía que su padre jamás pronunciaba su nombre ? Todo esto 
se agolpó A su mente presentándoselo en la forma mas estraordi-
naria, reunido con otras mil particularidades que iba recojiendo, 
y que le demostraban palpablemente la ecsístencia de algún gran 
misterio en su familia. Las do» ó tres palabras que le dijo su pa
dre cuando la disputa con el coronel Manners, de que bastaba 
una simple indicación suya para privarle del vínculo y estados de 
la baronía; no le afectaron nada entonces atribuyéndolas al jénio 
violento de lord Dewry, irritado por la resistencia en ceder á su 
capricho. 

Abatido, con la cabeza inclinada sobro las manos, abrumado 
con el peso de la deshonra y la duda de su incierto oríjen, re-
flecsionaba Eduardo en la vergüenza de descubrirse á su amada 
Mariana , en la pérdida do sus cuantiosos bienes, acostumbrado á 
todas las comodidades de la vida , y mas que en todo en la nece
sidad en que su honor le ponía, de separarse de su prometida, 
cuando solo faltaban tres cortas semanas para su casamiento, y 
todos los preparativos y regalos de la boda estaban listos y arre
glados. Entre los mil pensamientos que se le ocurrieron, deter
minó por último ser el primero que hablase á Mariana, no atre
viéndose por rubor á confiar su estado A su amigo Manners; y el 
segundo el ir solo á avistarse con el autor de la carta. Después de 
batallar mas de tres hpras con sus sombrías cavilaciones, le-

vanutse'de repente y fee en busca de sa prima con ánimo de ma
nifestárselo todo. 

CAMTUtO IX. 

Serenóse lo mas que pudo Eduardo De Vaux, dirijiendo stts 
pasos á la sala. Reunidos estaban en ella Mrs. Falkland, su bija 
y el coronel Manners; solo éste notó que la ajitacion que produio 
en su amigo la carta del jitano, se había convertido en profundo 
pesar. 

—¿Dónde está Mariana ? dijo al entrar ¿lo sabéis Isidora 7 
—La dejé dibujando en el cuarto que cae al otro estrefflo de la 

casa; pero hace esto mas de una hora, Eduardo; y «**P*'"a á 
algún alegre caballero ó errante trovador que la consuele con su 
gaya ciencia y buen decir, no debe quejarse de la soledad. 

Sonrióse De Vaux tristemente y fué A busctf^ *" prima que 
aun continuaba donde la dejó Isidora. 

—Mirad este dibujo, Eduardo, le dijo al entrW"; ¿no os parece 
demasiado melancólico ese hermitaño sentado «"'aroca? 

—̂ N̂o tanto como mis pensamientos, 4''®'"^ Mariana , res
pondió De Vaux mirando sobre sus homlM^» en apariencia al di
bujo : pero en realidad sin ver una sola H"®* de las que el papel 
contenía; ¡ no tan melancólico como nú* pensamientos! 

~l Y qué ha ocurrido para que •«' sean, Eduardo? preguntó 
volviéndose para leer la respuesta en su rostro antes ane sus l i 
bios la pronunciaran. Nadie Uene mas derecho que yo de saber la 
causa de vuestra desgracia. 

—Aá es, querida Mariana, respondió, por eso os he estado bus
cando para desculwiros todo lo míe siento, por mas doloroso que 
sea. Venid aqui, sentaos á mí lado en este sofÜi junto á la ventana, 
y tom&ndola de la mano la condujo á una de las que eaian sobra 



dea, para no soltai; n! ana sola palabra que pueda po
ner en eombustion los elementó^ de desorden que se 
ajilan en nuestra sociedad. 

Si el Sr. Martínez de la Hosa recurra á esa idea 
vidriosa y deslumbradora para hacer olvidaf̂  momentá
neamente los graves cargos «jue se dî -ijianal gobierno 
y sincefarse ^e lo» rumore» que su» enemigos esparcen 
acerca de avenencias de familia, no podemos menos 
de confesar, que el señor ministro de Estado estuvo 
hábil para ahogar la acusación que se fulminaba con
tra el gabinete, pero que estuvo poco previsor pcf I9 
que mira á la grande'obra de la reconciliación jeneral, 
término á donde debe dirijír su vista la sabia y pro
fonda politioa, paés sin realizarse ese grande pensa
miento, que entusiasmó á la oaoton en mayo de 1843, 
no hay gobierno posible, ni paz estable, ni tranquili
dad duradera, ni trono con prestijio. Escribimos así 
porque deseamos la concordia de todos los españoles, 
y el acierto en los medios para conseguirlo, ti C 

Tambiê i se habló en el Senado en la sesión de ayer 
4e nuejitrpii. asimtos eclesiásticos, sacando á lucir el 
aí\ciaa9 Sr. Yallejo la antigua disciplina de la Iglesia, 
y citando el canoa 4.° del concilio de Nicea y el de 
Constan â̂ , y otros de época bastante remota, que de
bían restablecerse para la confirmación de los obispos, 
pues de esejpf̂ odq Í^ habría necesidad de recurrir á 
%. S. 44TJÍ'1Í<Í da piAft el señor senador, que aquellos 
principipis^Q erauíuyoii y segao pudimos entender, 
aaadÍ9 pi|ra ^^l^s ma» autorización, que en muchas 
o^asÍQf^^,^^ QÍdo defenderlos á sos dignos amigos 
%^3m.Q^, Tprríf o, ViHanueva, y otros señores que me-
i^efíitograu Réditoj^ orador. La autoridad no podia 
ser inaf» recoĵ iendable á los ojos de un partido hipócri
ta, enemiĤ o irlp«fqpGil̂ bkl del Tronó y del Altar; pe
ro el l^enada^, ^^^ nación católica, que debe temer 
tatito á la escuela jansentsUjca como á la po>litica revo-
lticÍQiU\ria , oyó con sign^üeativo disgasto al septuaje-
nario, «¡«e pieria con s>as palabras de fuego la orto-
^csi(^ y las tqidi|CÍon^ respetables del pneblo mas 
católiísp 4fí 1̂  ti^rr^., Hisio bifft, su señoría en decir 
que no er^n sayas aquellas doctñstas *, lo «uáL es diificit 
de creerse atendiendo á la fogosidad con que el anciano 
o^a^or las ^sponi^; porque ¿hay hoy un hombre ilu^-
tradfli gue no î eprueH los principios en que equivoca
damente «-96 el señor senador encontrar la solución 
pa,ra el ar^-^lo de wî estros asuntos eclesiásticos? Esos 
si^ñpresq^^hs^^en alarde de progresar, ¿cómo retro-
9eden ¿ipn tanta inconsecaencia á una época en que por 
las goei^^s interioras de España no estaba regulariza
do, ?1 gobternp y ^ era tan fácil «ecurrir á Roma, sino 
q\ie era i^^e^tri^ <pe I9S pontíftces delegasen su auto
ridad en los pj^etropoliía^os, á % de ^ e las iglesias 
x^ esluifi<í«s?» î ii PIksípres ? Nos abstenemos de impug-
1^^ caf ̂ jQ̂ cf inente al Sr. Yallejo, pnesto que son ma
f i a s sufidentement̂  discutidas, y el Senado manifestó 
^n reboco ci),á4 altamente desaprobaba el lenguaje del 
acreditado nutemático. ^ negamos á su señoría sus 
cpno^ntÁent^ en la ciencia de los números, de las H-
itjG^ y de, las dimensiones, y si sobre tan ntíl materia, 
hobfese, ha¡b]a4p, ^s muy peobahle. que di Senado le 
bj^cia oÁdo con una deferencia qpie le negó tratando 
d,e m t̂eî lp ei9)«esiáslicas. ¿Qné va^án en el concepto 
delAi)()'go^el S>:. Torrero las. i^iniones que enunciaba, 
cuantío p»so «ingular cuidado en ad,vertir que no eran 
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señaros 
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las suyas? Por Dios que no eomprendemos ciertas ma
nías de algunos hombres del siglo pasado. 

£1 Sr. Santaella, senador eclesiástico, cumplió con 
su deber respondiendo satisfactoriamente al oradoi* que 
reprodujera argumentos tan desacreditados. Otros ecle
siásticos habia también en el Senado y no advertipio; 
que pidiesen la palab̂ ra para refutar las ideas jansenís
ticas del Sr. Vallejo , como cumplía á su carácter y 
á su dignidad. Conocemos que ciertas opiniones llevan 
en sí mismas la refutación; pero menester era que hu
biese visto el Senado que en su seno 8;e encontraban 
personas poco dispuestas á permitir que se digan erro
res impunemente. 

Otro día escribiremos dos palabras al Sr. Martínez 
de la Rosa por lo que mira á lo que dijo su señoría 
acerca de nuestras negociaciones con Roma, y la alu
sión significativa á célebres jurisconsultos y al reinado 
del buen Carlos III. "J. S. 

el parque; por muy e^aSo que parezca hay indq4ablemente si
tios y posiciones particulares, en las que puede mtP contoc ana 
historia desagradable con mas facilidad que en otras. 

Mariana estaba asustada íBteHormente, aunque disimulando lo 
posible, ansiosa por sabor cuanto antes la desgracia.—Vuestro 
i*sar lia debido ocurrir hace un momento, E;du4rdo, le dijo, jpor-
que bs-vi tan alegre y contento esta mañaqa ea pasco 1.. ¿habéis 
tenido alijtínâ niafa noticia de vuestro padre? 

—Nó, prenda adorada, respondióla, nada he sabido de él, pe
ro s( de otía persona, cosas que me desesperan; mî jor será.en-

19 lo que he recibido y os enterareis mas pronto que si 
Jo diiétí. ' 

Diciendo esto.guso en .su manp la carta de Pharold. Leyóla 
Mariana, y comii jj^raba las circunstancias que influían,en el 
ánimo de De Vanxi^jra corroborar las dutfas que aquella proinovia, 
miró su contenido bájo'uti punto di vista eiiteramente distinto, y 
devolviéndoela con una sQi|ri8a, le preguntó: ¿Y ha sido esto so
ló la cánpá de tanto pesar) T^dúardoT¿Pues no conocéis clara
mente que ps up. absurdo? Si ¿(ĵ e! necio que tanto me importunó 
hace <|iBS afiós no estuviera ftiOTa árf remo, peRsapia qu6 era una 
de sus listas paK perjudiprósípero no dudéis un m ôroento, que 
és algunójt^e desea hirbar n̂ í̂ ^̂ f* «Jifáilad, ¿Que tenemos que vqr 
nosotros ctíS'lo|̂ j¡táñc»s, Eauardp? ¿y qué pueden "saber estos to-
«sanle 4 vos" y iímí, cónno no hayan sífij ¿stniicjos por alguna par-
•óñá? Siün hoiábre de nuestra clase tuyj^a r^alijienteesoíi infor
mes', no sé vaWKa para comunicarlos, dj, coúdücip tan báío, 

—ArgUis bien, Mariarja, contestó píj'Vaiix, y casi estoy.por 
creer ,'«vj con razón; ^wo siento en el MB¡»a iqleciroe qî e hítn p î-
i8»dó * WnaÍM» muchas cosas, que tiei>a^| 4 co îlíriK^ los aiser-
ij» qué Ikctílíi Venere. 

PARÍS 18. 

Si el discurso de apertura de las cortes no ha gustado eu esa 
mas que á sus autores y á los órganos subvencionados de estos, 
aquí y en Londres ha hecho fiasco. Nadie le alaba ; ni radicales, 
ni progresistas, ni lejitimistas, ni constitucionales encuentran en él 
lo (¡uo todos esperaban. .leneralmente se creía estaba la nación en 
el caso de que se la|hablAra otro lenguaje que el empleado ahora, 
y que usan siempre los uue no tienen principios fijos y solo quie
ren alucinar. La prensa de todos los matices ha heclio justicia á la 
obra del poeta mmistro. \Asi es ella I 

—Ya volvió Luis Felipe de Londres. Allá ki lian hecho muchas 
fiestas; pero en Francia lodos triuan; habiendo llegado el caso 
de dar cuidado al gobierno el disgusto que se nota en todos. Ésto 
será motivo de que so reúnan las Cámaras antes de lo pensado, y 
tal vez sucederá mas. 

—Metternich está enfermo do gravedad. Ya hay quien habla 
de su sucesor en caso de que muera. Nombran al conde de Ester-
hazy. 

—También se asegura es de la mayor consecuencia, el motivo 
que ha llevado á Londres á tantos soberanos, principes y homr 
bres de estado. España entra por mucho. 

fCorresp. partio\flar.J 

« Un hombre eminente y mas sinceramente liberal que los pre
tendidos liberales de la revolución , nos asegura que el hijo mayor 
de D. Carlos comprende con la mas alta intelijersa las necesida
des de su píiis. 

No es ni francés ni inglés, sino español. Formado por el estudio, 
por la observación, por sus relaciones con los hombres mas dis
tinguidos do w<>»tro rfvi»,j p!íi;\í)^}itmk^jfmki^3vii^mi, 
entrase en España , no seria, como se supone, para naceria re
trogradar, sino para asegurarla, de acuerdo con los españoles mas 
entendidos, las instituciones que mejor convengan á sus necesi
dades y A su jcnio. ¿ Por ({ué pues se ha de dudar en adoptar la 
Única medida que puede reunir en derredor del Trono á todos los 
hijos de Felipe Y, hoy divididos y proscriptos? Detrás del hijo 
prlmojénito vienen otros dos dotados como él de intelijencia y vir
tudes varoniles. • , 

A esta combinación, indicada por la justicia, por la relijion y 
por la polít,ica, y que el misnjo Fernando pediría con instapcia si 
pudiese hacer oír su voz, ¿se preferirla otra elección que perpe
túa la división de la fam îa Kcal, y un escandalosa destierro que 
tiende á destruir en el espíritu de los pueblos el respeto á la mo
narquía , entregando el reino de Femando y Carlos ITI á' un prín
cipe napolitano? 

Esta es cuestión nacional; respétese el interés y pl voto do los 
hombres honrados y atrévanse á ser patriotas á despecho de las 
ambiciones ó intrigas estranjeras.» (Cotididna.J 

—Odesa ha celebrado el 3 de setiembre el aniversario SQ de su 
ecsistencia. El 3 de setiembre de 1Í94 , en virtud de unukase 
de 8 de junio del mismo año, dado por la emperatriz Catalina II, se 
puso la primera piedra de la tan ñorecienjte ciudad, en el higar 
ocupado antes por un miserable pueblecillo turco llamado lii^ir 
Bey. Un año después de su fundación tenia ya 3000 habitantes, y 
hoy debo su prodfjioso desarrollo á las franquicias de que goza 
en su puerto el comercio esterior. 

—Un gran escándalo acaba de conmover profundamente el áni
mo de los hombres relijiosos de Inglaterra. Acúsase á la reina 
Viclpria nada menos (̂ ue (Je apostasía, Figiii'ese el fectpr que duj-
rante su viajé á Escocia, el jefe supremo dé la iglesia angljcana, 
k ó̂ven papisa, que decide en última apelación twlas las cüestie '̂ 
nes rclijiosas sobre las cuales np pueden copyepir lf̂ ( ccn̂ ciliô  
anglicanbs, se hallaba sin su capellán ortodocso. Sin duda por con
sejo de sus ministros, que habrán creído ver en esto ún golpe de 

Mariana palideció, lijeramenle por la ansiedad de su amante. 
;Cont4d«aelo to4()« Éduando, todo lo cpie hay, no, me ocultéis 

íwpa. ' 
—Nada de cuanto sé, Mariana, respondió: he venido con la in

tención de descubriros todos mis pensamientos, porque tenéis los 
derechos que os dan un amor verdadero y nuestra mutua situa
ción. Ea, pues , amor mió, el hecho que mas corrobora los aser
tos de la carta, ocurrió en una conversación que ayer por la ma
ñana tuve con mi padre. Estaba furioso pw la maldita reyerta con 
Manners y por mi resistencia en acceder i lo que me proponía; 
entonces me dijo con tono seco y amargo, que aunque sus biepea 
estaban vinculados, podía verme privado de ellos cop una sola 
palabra. 

_¡De veras 1 dijo Mariana azorad?; pero al momento añadí*}. 
No, no, Eduardo, eso lo diria en uno de sus arrebatos de cólera, 
sm razón y sin verdad. Estad seguro da que vuestro padre y mi 
tío nunca me hubieran hablado sobre nuestro casamiento , y lo 
mismoá toda la familia de mi madre, citííndpós particularmente 
como el heredero de sus títulos y estados, si en realidad no lo 
fuerais, como la carta dice. 

—Pero ésta y sus palabras se confirman mutuamente, dijo 
Do Yaux; ambas dicen lo misnu), querida Mariana. Muchas pala
bras verdaderas se escapan en un momento de acaloramiento que, 
el hombre ha tenido ocultas años enteros, y m^ daría desnuca 
un mundo por reccñerlaa. Ademas, creo haber wdo antes el póm-
4re de ese Pharold: ¿no os ha hablado alguna vez nii tía de un 
niño jits;no, á quien mi abuelo quiso educar en su casa? 

—No fuá la lia. porque era entonces muy jóvep, respondió 
Mariana. Era la pobre Mrs. Dikinson, la vieja ama oe Havés, b 
qjifi nes ooiOaba historias do ese jitaw sieodai^s; Uaméíbas» 

buena política, la reina asistió en Escocia á los oñoios de la igle-
iia pvaglutwiapa, ottwiiglesia e» berÁUcâ  at ana aimesot, i k s 
ojos de la anglicana. He aquí pues el jefe espiritual del estableci
miento , despreciando los juramentos y condiciones en virtud de 
las cuales ciñe la corona, y cambiando la relijion al mudar de pais 
de resiclencia. B^spues de haber visto á la reina Victoria asistir 
al seivícltí présKiteriano no hay motivo para que no asista á una 
misa mayor é^ limo, arzobisuo de Dublln , cuando verífique su 
proY-ectad|) v^je á Irlanda, m amago de este peligrcj llena de ter
ror 1 los angltcanos eesajerados. Los diarios piden cuentas al mi
nisterio por este hecho , y sostienen que sobre él solo debe re
caer la responsabilidad. Asegúrase que so interpelará sobre ello al 
gobierno en el prócsimo parlamento.—Esperamos que todos estos 
incidentes de la crisis relijiosa que súfrela Inglaterra, le abrirán 
los 9Í0S sobre su situación, y le harán ver á las claras que aunque 
los pollos se ajitan. Dios los conduce. 

—La íeina de Inglaterra ha señalado el día 28 para abrir solem
nemente la nueva bolsa. La ceremonia se hará con una pompa es-
traórdinaria. 

—Las pegociaciones de tratado de comercio' entre la Inglaterra 
y el Brasil no han dado ningún resultado definitivo ; pero en cam
bio de esto la Prusia los espera muy buenos dé las que acaba de 
entablar con aquel imperio en nombre del Zpllwerein. Si la Prusia 
logra verificar este tratado, se habrá abierto un mercado impor
tantísimo para las manufacturas alemanas; y arrastrará en cierto 
modo por fuerza ú reunirse á la confederación aduanera á las ciu
dades anseáticas que ahora hacían solas un gran comercio en el 
Brasil. 

—O' Councll debe embarcarse en Bristol ú mediados del mes 
entrante. 

—Sábese que en Portsmouth, murieron dos hombres en la 
plataforma del bastión del rey, en el momento del saludo real que 
se hizo á la salida del rey de los franceses por un cañón que se 
descargó súbitamente. Cfasi al misnio tiempo, fué trasportado á 
bordo del navio almirante Victory, un marinero francés del bcr-
gartin Favori'y víctima de otro accidente por el estilo. Se le rom
pió el braáo en el momento en que su buque saludó. Hízoselo la 
amputación, y se espera que se salvará este desgraciado. 

—Mucho se ha hablado últimamente en la bolsa de Londres de 
un seguro sobre la vida del rey de los franceses. El Stm publica 
con este motivo las siguientes líneas. «Sabemos que no tiene el 
mas leve fundamento la noticia de que el rey de los franceses ha
bia asegurado su vida por un mes, mediante 10,000 libras ester
linas (un millón de reales) y ú 20 por 100.» 

—El Momiug-CkrmHcle critica la carta que Mr. Bulwer, em
bajador británico en España, escribió á los' libérales de Sevilla, 
que creyeron oportuno darle una serenata por la parte que supo
nían tontaba en los iptereses del pais y ludia de los partidos. Di
cho periódico se espiresa asi: 

<í Concebimos que pn embajador no se haga hombre de paî -
tido en un país donde ejerce sus funciones; pero ¿dejará por eso 
de tener sii opinión? Concebimos que no busque homenajes; peío 
si los encuentra, ¿á qué rehusarlos? ¿Debemos temblar á la dic
tadura militar de España? ¿Dependemos de sus caprichos? ¿Es 
preciso absolutamente que conseryeipoq su favor? Si nuestros in
tereses dependieran de eHa, preferiríamos una pér(^da material á 
la humillación del pais.» 

—Según un periódico de Marsella, hablase mas que nunca del 
proyecto de convertir á la Arjelia en un vireinato en favor del 
duque de Aumale, con su presupuesto, su ejército permanente y 
su administración aparte. Dícese que esta persi>ectiva ofrecida pa
ra au hijo al principe, de Saleca»!)» sido et motivo principnt para 
decidirlo á conceder la mano de su hija al duque francés, cuyo en
lace con ella se verificará dentro de un mes. 

:WOTI€iAll| IMBIi RfilJTO^ 

ZAMORA, 2 2 . 
Esta ciudad y provincia se haHa en el ultimó éstíemo de deses

peración y despecho: las representaciones que estte M- N. E. Y. 
ayuntamiento eleva á S. M., manifiestan evidentemente hasta qué 
punto ha subido la iogusticia de nuestros pasados goíijBrnantes con 
Zamora. Quimentos y tantos mil reafes s« la ha repartido mas que 
á la provincia de Valladolid en la contribución estraorrtinaria de 
guerra, por comercio C industria, con vale^ijuasy producir mas 
utilidades el comerció de la Acera de esta, que el de toda la pro
vincia de Zamora: con solo pasar lijer^mcifl̂  la vjsti por fes dos 
representaciones se inferirá que ó á Zamora le han faltado repre
sentantes, ó ha sobrado injusticia en los que repartieron dicha con
tribución. 

El descontento es grande y jcner.d en la ciudad y provipqia: 
porque eminentement* católica, híO puede mirarse con indiferen
cia en vtsperaade qu^ ŝ  cierren sus tsmplos v de qu^ ge le prive 
de ihinistros de la relijion. Desde el año de 41 solo so le han dado 
á las fácbricas 900 rs. A la catedral sé te deben cinco meses de su 
mezquinrf presupuesto ̂  á los Qahón̂ jps trece meses do sus asigna
ciones, y tan^o o mas á los párrocos. Ara-éguesc « ̂ \p el despre
cio irónico con que sé trata al clero, jjublicando en los papeles de
cretos de qu^ 80 les satisfaga su» asignados, sin jamás cumplirlo. 
En 26 de agosto vino en la Oaceta órqen djB S. 51. para que sa pa^ 

eráíel clero caíédraí los tres meses, óistubre, noviembre y diciem-
f|dQlañftpa8ad6de43, v estamos en 22 de octuhre y no sehab 

e^Crimentado los efcctos de semejante decreto. Jamáis desde la 
iíijusta esprójiiácion del clero y de la iglesia, se han visto esta y 

Pharold, si no me engaño. Hablaba de él como do un rnuciíaclio 
escelentc, pero liiuy estravagante y díscolo. 

---Ya veis, querlaaTirariana, "dtjo'üo Vaux con melancólica 
sonrisa, que todo consplfa al iniátoio íejultado. Las palabras de 
mi padre confirman la nistoria del jitanó'; y lo que de este sabe
mos, demuestra que tendrá conocirtiento de la dé nuestra familia. 

Mariana recapacitó.—¡Es mpy estraño, Eduardo 1 dijo al fin 
y supongo que todo esto en algo se funda. Pero no lo puedo en
tender; si los bienes están vinculados» ¿quién tiene poder en la 
lierr? para desheredaros? Si el vínculo pasa á los hijos, vuestro 
será; si á las hijas, me toca á n}í_; y entonces ya sabéis que es lo 
mismo. Si, como me temo, creéis en ese#uento, decidme cómo 
puede ser. 

Calló Eduardo un rato, no^atrcviéndose á continuar Mr deli
cadeza manifestándolas spspecltós aucle sujería su imajinacion, 
hfista que se convirtiesen en realidad. 

Mariana al verle pensativo, alzando hacia él sus hermoeo» ojos 
le dijo:—Eduardo, me,habéis prometido decir todo, haced k» misr 
mo con vuestros pensaipipntos,.. 

No habia medio de resistir.-¡Bien, adorada mia, hm t dyoi 
Lo haré por duro y terrible que sea; y á I» verdad no sé cómo 
empezar. ífertópa, ¿visteis alguna yez á mi madre ? 

- N o , Eduardo, jamás la conpci, ¿por qué lo prígoatais? 
—¿Habéis oído haWar alguna vez á mi tia de ell» t «sonUnuó De 

Yaux sin responder á la pregunta.. 
—Sfe parece... dijo Bferiana, pienso que sí... ««oque ahora 

que recuerdo... no, nunca... 
—¿Ni á mi padre tampoco? 
—¡Tampoco, Eduardo 1 r e s ^ ^ \ > M ^ ^ , 



iqael t^n igaQmtiÚ03aQien(c dcsatenclidos. Si eslos son los albores 
del saspiraao día dé nuestra reparación, bien puede buscar cada 
uno de los españoles un lazarillo, porque dias de tinieblas, de en-
paSo, de superchería y de mentira , serán los que nos preparen. 

Trátase por nnestros gobernantes de reformar la constitución, 
por sus defectos comproljados por la teoría y esperiencía como 
dicen: y ;por qué no se dedican con preferencia h remediar los 
efisclos de esta causa viciosa, y después subrogarla por otra mejor 
y mas adaptable á la índole y carácter de los españoles ? ¿Por qué 
no se reparan antes los perjuicios que han resultado de la observan
cia de Una ley que adolece de tantos vicios? La constitución es ma
la, dicen los señores ministros, conviene reformarla; pero no ora 
primero correjir las injusticias y violencias hechas á la sombra de 
esta lev? }Basta solo reformar la constitución, sin remediar en 
lo posible los trastornos y perjuicios de toda cíase que ha produ-
ciao? (Nuestro corresp.) 

ÜIXLAGA 21 . 
Ayer lurde entró en esta ciudad el provincial de Iluelva, se 

acuarteló en el que está prócsimo al de caballería; se dipe viene de 
guaroicioQ Y á relevar la délos presidios. 

Con la Vegada de dicba fuerza cesarán las pantomimas de tener 
todas las noches sobre las armas á la que estaba de guarnición; 
y kks individuos de seguridad pública se librarán de pulmonías, 
pues los tieuen rondando por estas calles desde el toque de oracio
nes hasta las siete de la mañana. 

Están abasteciendo de víveres el castillo de Gibralfaro: se igno
ra el objeto, y no ha dejado de llamar la atención de los habitantes 
do esta ciudacl, semejante snedida. No parece sino que se teme 
alguna invasión de los vándalos del Cáucasa según las precauoio-
&e& qoQ se advierten. (N%iesUro corresp.J 

?,iii ij.. i, . .gea 

Parece que el Sr. ISTURIZ se halla gravemente enfermo de un 
ataque cprebral. Este accidente impedirá tal vez que la mayoría 
de la cpmisiojí de contestación al discurso de la Corona presente 
boy en e[ Congreso el proyecto, que saben)os tiene ya concluido. 
Sin embargo, se cree qae siguiendo e\ alivio que comenzó á espe-
riin^atar ayer el Sr. I s im iu , podrá firmar su voto particular que 
parece t^i^i^ya estendido; y se prqpcderá en consecuencia ala lec
tura ^eaplposcjlocvtnieatos mañana lo mas tarde, para ouecomien-
cc su discusüon el lunes prócsimo. [Heraldo.) 

—Con satisfacción hemos sabido que las comunicaciones diriji-
das por elgobier^^ aj c^iWo d^ Toledo y al Sr. Golfanguer para 
que se poipga ter^t¥7 á la inquietud de las conciencias de esta dió
cesis , «sjtaî  escritas en lenguaje altamente católico. 

»AIITOI>CL D U . 

Sm Crisanlo, Si/i. Varia, S. Crispin, S. Crispiráano y $ . Frutos. 

Estando en casa del emperador de Roma Numerario, Crisanto 
halló casualmente un cuadovo de los Evanjelios, leyóle por cu
riosidad, y movido interiormente con la sagrada lección , solicitó 
X ^ ^ f^ líalUtuaAo >. l^scóstt p a ^ « uqftjióyeiji hermoca llama
da Daría, para casarla Coa Crisanto •,. per^, s^n4^f WwHa jentíl, 
él sálito tiyn^tto fe hia» círtstfe3ai'í!>^^¿0n"*pálndii«a de tnatrirñ*-
1 ^ ia tuyo tw SU con^ñia , para qiie juntos los dos se emplea-
spn mejor en ejercicios cristianos. Sabido por el tirano que eran 
cristianos, mandó sepultarlos vivos, y entregaron el alma á Dios 
an9.de HSh, 

.̂  ' i".'.m 
SANTOS D? 1IIANAK.A. 

San Evaristo papa, y san Florencio mártir. 

Cuarenta horas en S. Juan de Dios. 

R e n i K l d o . 

qué sirve elt^iar las ereencias de nnestros padres al minina tlemp<> que 
bajo encantadoras formas se propaga el veneno del error? ¿Qué im
portan esas protestas de respeto al clero, cuando se le tiene pobre, y 
entregado á la ignominia del charlatanismo periodístico? ¿Qué resul
tados pueden esperarse de los graves artículos de los conservadores, si 
al pie de los mismos se lee un articulo contra el dogma ó la moral 
cristiana hábilmente disuelto en una novelita? 

Para que no se crea que soñamos eu lo que decimos, citaremos 
centenares de ejemplos, el que nos presenta ufi periódico respetable 
de esta corte , á saber, el Heraldo en sus números del 7, 9, 10,12, 21, 
2i y 28 de abril del corriente aqo. 

£n ellos, continuado la novela de la condesa de Rudulstad , por Jor-
je Sand, dice asi: «La idea cristiana, envuelta en la palabra del rcve-
»lador con símbolos mas trasparentes y mas puros, vino al mundo para 
» hacer descender en las almas populares el conocimiento de la verdad y 
a la luz de la fé. Pero la teocracia, abuso inevitable de las relijio-
» nes que se constituyen enmedio del desorden y de los peligros, no 
»tardó en esforzarse por encubrir todavía otra vez el dogma, y velán-
» dolo lo alteró. La idolatría reapareció con los misterios, y en el pe 
»noso desarrollo del cristianismo vióse i'i los jerofantcs de la Roma 
»apostólica perder por un «astigo divinóla luz divina , y volver á raer 
» en las tinieblas donde querían sumcrjir á los hombres. El desarrollo 
» de la humana íntclijencia se efectuó desde entonces cu un sentido 
» absolutamente contrario á la marcha de lo pasado. El templo no fue 
»ya como en la antigüedad el santuario de la verdad. La sup'crstieion 
»yla ignorancia, el símbolo grosero, la letra muerta dominaron dcs-
» de los altares y los tronos. El espíritu descendió en On á las clases 
» por tan largo tiempo envilecidas. Pobres monjes, oscuros doctores, 
» humildes penitentes, virtuosos apóstoles del cristianismo primitivo, 
a hicieron de la rclijion secreta y perseguida el asilo de la verdad dcs-
» conocida. Esforzáronse por iniciar al puebla en la igualdad; y en 
«nombre de san Juan predicaron uu nuevo Evanjelio, es decir, una 
»interpretación mas libre, mas atrevida y mas pura de la rcvela-
ncion cristiana Cercano está el tiempo en que el velo del templo 
n sea desgarrado para siempre, y en que la muchedumbre tome por 
» asalto los santuarios del arca santa. Entonces desaparecerán los 
« símbolos, y las avenidas de la verdad no estarán ya guardadas por 
» los dragones del despotismo rclijioso y monárquico.» 

No parece sino que el autor (mejor diriamos autora) do esta pro
ducción, ha copiado el pensamiento entero y no pequeña parte del 
lenguaje de los Husitas, YViclcUstas, y hermauos de Bohemia, re
forzados después por Lutcro y demás herejes de los últimas siglos. 

fSe concluirá.) 

¿Qué vienen á ser los grandes talentos sino grandes vicios cuando 
esclusivaraente ios empleamos en nuestro propio interés? Cuando 
llena la cabeza de aisr, á nada Mas aspiramos que al renombre de inte-
lijencias privilejiadas, de escritores amenos y profiuidoB, ó ariastra-
dos por la avaricia permitimos á la pluma cuanto pueda contribuir á 
enriquecernos i Qué otra cosa son por lo regular nuestros talentos 
que unos insmneotos de las desgracias púbireas y manantial fecundo 
de perdición y deshonra? 

Recorred los claros talentos que hacen ¡lustres á los literatos, y 
como hayan cabido en suerte á los impíos, veréis que han consumado 
^d^agracia 4e su naciofi y dî  su siglo. En efecto, una erudición enci-
«üopédica, y wwoi«í>»ada.Bor el orguUp, bá pr<>cread* esos cflebres 
maestros de la mentira, que en todas las épocas han,enarbolado el es
tandarte del cisma y del error, y formado en el seno mismo del catoli
cismo y de la monarquía scolas y banderías que despedazan entrambas 
ao(iedaé«8. 

¿Qni&l a^ «B eatromcce al recuerdo <^ un Voltaire, de un Rousseau, 
í;^t(os,otrqs junios.brillantes, pero qi»e impíos, ambiciosos ó inquie
tos , solo parecen nacidos para conmover los cimientos de los imperios 
y disolver la sociedad? ¿Os acordáis cuando en el verano resonó el true
no i lo lejos, los relájnpagos surcaron los aires, y luego se oyó un ruir 
do sordo ̂ rodpcidq por li) piedraque en pocos insMtntcs destruyó las sa
zonadas miescs, cortó I M tallos de las plantas, desgi^ ^ rjiinfu»,̂ ; 
los árboles, de8graoi)̂ j|nliDaKSif, liirió pastores, mató caminantaa, 4«(-
jando en pos de sí un rastro de calamidad y de ruina? Asi también 
un horroroso y universal desastre anuncia por todas partes el paso de 
ese terrible meteojo^^g psos talentos funestos, que después de haber 
preparado una cortslplráciou diabólioa contra el altar y el trono ; dis-
pucs de haber arrojado con profusión la semilla de las disensiones ci-
''«yifillítiBSág, at par que de las desgracias domésticas; nos legaron 
esa peste de obras lascivas y autisociAles, cuya ponzoña, preparada 
por manos hábiles, infesta todos los días las costumbres públicas, y 
fomenta la Ucencia y corrupción de nuestro siglo. 

' ."*''^í?f "'«les de la (arpiedad I ¡ Cómo llora, y por mucho tiempo 
r " n ' " " ' l S ' " ' * ' ' " " « « ' « España vuestros estragos! Sí, españolo*, sa-
bedlojyswt^twnbien que para prevenjr ¡seipejante catástrofe, toda 
potestad asi ecIesUstic como civil projiibió siempre con pena» MUT 
severas la espend.cio„, retención y lectura de.tales escritos. ¡ Y es que 
ni la Iglesia ni el imperi .» han eroídb «,gur"os si no atajaban esa 
gangrena capaz de inncionar el cuerpo mas sano y robusto! 1 

Pero ¿no ha pasado ya i , «poca vólttriana? ¿No se ha obrado una 
reacción favorable alas creencias relijiosas y monárquica, de nuestros 
padres? La cultura y buen gusto de nuestros actuales escritores, ¿no 
presentan un corrcetiTí, ««Beien,̂  ¿ «eutralizarla maligna influencia 
S 4 W S M t 0 f ° * W P « 4»ía.t«»iaíasperió^ ,«,eoB el título 
Je conservadure», hablan á j , oj^niou con el. tino y buan Juicio que 
dan el saber y 1. prudencia? Y...^. NO nos hagamos ilusiones; porque 
» r i p t r t t a , h r que nos ocupa-, hemos heredado todienurala época 
*« l«^«MIHll««d.^del atfiamo; y ,i « r c«in* «* trabaja en s i con-
«Tvacion y refinamiento, no es ^gible desconocer que laj.neracion 
vtmdera habrá de beber la Ucencia y corrupción de la nuestra. ¿De 

CORTES. 
SBMAQO. 

PRESIDENCIA DEL SENOK HOSCOSO DE ALTAMISA. 

Sesión del dia 2^. 

Se abrió á la una y cuarto, y leída el acta de la anterior fué 
aprobada. • 

Se lee y queda aprobado, después de una breve disensión, el 
dictámea de la comisión, admitiendo la renuncia que del cargo de 
senador liace el Sr..Domínguez. 

. Jhva Y U>ifM. asiento el Sr. Nocedal. 
Quedan sobre la mesa los dictámenes de la comisión de actas, 

proponiendo la aprobación de las de Córdoba, Alicante, Islas Ba
leares y Cádiz, y la admisión de varios señores senadores. 

Se lee y se anuncia que se imprimirá y discutirá después que 
se concluyan los debates acerca de la contestación al discurso de 
la Corona, el diotámeu de la comisión encargada de examinar el 
proyecto de ley presentado por el gobierno para arreglar la orga
nización y fijai? las atribuciones de los ayuntamientos, diputacio
nes provinciales, gobiernos políticos y consejos provinciales de ad-
mimstracion, poniendo desde luego en ejecución las medidas que 
adopte. 

La comisión opina que debe concederse al gobierno la antori-
üacion que pide. 

Contestación al discurso de la Corona. > 
Leido el dictamen de la comisión v abierta discusión sobre 

El señor Charco le impugna, no por lo que dice, sino por lo 
( ^ caUa: estraña que no se haga mención do los estados de si-̂  
lio que ha habido, del desarme de la milicia nacional, quedando 
á su consecuencia losjjueblos á merced de los bandidos, etc. Opi
na que el Senado no debe guardar silencio, y sí pedir espUcaoio-
ncs al ^bierno sobre los motivos que le hayan impulsado á estas 
infracciones de la ley fundamental. Entiende que el Senado debe 
elevar su. voz al trono pidiendo una completa amnistía de los deli-r 
tos políticos, y que una completa reconciliación entre los partidos 
tenga lugar pana poner término de una vez á los males que nos 
añijen. 

El señor duque de Gor contesta que los mismos deseos de qne 
tengan término las discordias civiles animan á la comisión , y asi 
cree éstfi tenerlo consignado en su dictamen, aunque no esté escri
to con la estension manifestada por el señor Charco. 

El Sr. ministro de Gracia y Justicia, no entra de lleno en 
materia, esperando que la discusión de artículos le proporcionará 
esta ocasión. Se levanta para contestar al Sr. Charco. Primera
mente deslindará las épocas divididas en dos, según los sucesos 
que han tenido lugar : una época os la del gabinete Bravo, época 
de un^gvierrsi entre el gobierno y la revoluciou, cuya revoluoion 
•Í)lqtli>*tg^>imi><>.á aalix'ae do la l«y. La otra época data desde lá 
formación del gabinete actual, que no ha creído conveniente hacer 
mención de sucesos que no tuvieron lugar durante su adminislra-
ciou. Respecto á ciertas prisiones verificadas y causas seguidas 
durante la primera época, á cuyo gabinete pertenecía el orador, 
se refiero á los tribunales que han entendido en ellas, y contl'^ las 
que nadie ha reclamado en forma. 

En cuanto al desarme do la milicia nacional, los resultados, 
dice I hau justificado una n^edida reclamada hacia tiempo por di
versas circunstancias. Coii relación á varios decretos dados por el 
fíbinete Bravo, recuerda S. S. que antes do darles, en ol preám* 

ulo mismo de muchos de ellos, manifestaba el gobierno que las 
circunstancias le ponían en el cago de traslimitar los preceptos de 
la ley, y que eso mismo podría contestarse ahora, sin embargo de 
que Dien públicos son los hechos que impulsEvron al gobierno á 
oor^ir como lo hizo y competentemente han justificado los resulta
dos aquoUas deterntinuciones fortuitas. 

El Sr. Vallejo encuentra que no se hace mención ni en el dis
curso de la corona, ni en el proyectode contestación, ni en las ob
servaciones hechas por los señores senadores, de lo que S. S, 
considera como el nuclea de toda medida: estraña que nada se 
diga sobre que se han cobrado las contribucions» sin autorización 
de las Cortes. 

De^ de hacer mención de otros pturmenore^, insistiendo en 
que clBaitado lo haga do lo manifestaao por S. S. y tambi^i se 
áiga algo acerca do «* ejecuciones qu^ se han verifwado. Quéjase 
tajB ĵî n ao que corran runiore» contra la fteina Isabel, atribuidos 
á Mr^nas da up parlick» ̂ t. respetatile cooto amaate da sú l^éina, 
y de q | i | el g);)l̂ jlQî  l^yj, dejado corror taa alannaAte» <»»Oto 
iintundadas especies en un país tan amante de siis Reyes. 

El Sr. duque de Frías dioe que la primera vez qno S. M. ha 
abierto las Cortes, ha creído oportuno la comisión, en armonía 
con el discurso de apertura y obrando con galantería, consignar 
la contestación absteniéndose do estampar en ella ideas tristes que 
solo conducirían á impresionar desagradablemente su Real ánimo 
y hacer mas larga esta discusión sin otro resultado. 

Se da la totalidad del proyecto por suficientemente discutida. 
Sin discusión queda aprobado el párrafo primero. 
El Sr. marqués de Miraflores opina respecto al segundo , que 

en vez de decirse « nuevas alianzas y restableciéndose las antiguas 
relaciones de paz,» se diga: «nuevas relaciones y restableciéndose 
las antiguas de intima y verdadera amistad etc.» Pues S. S., si 
bien desea buenas relaciones con todas las potencias, entiende que 
las alianzas deben meditarse. 

El Sr. ministro de Estado: Antes de entrar en el párrafo do 
(pie se trata, permítase á un consejero de la Corona esponer con 
brevedad cuál ha sido la mente que ha dirijido al gobierno para po
ner las palabras del discurso de la Corona en los augustos labios 
de S. M. 

Creo que no convenia al gobierno entrar en el ecsámen de he
chos pasados que pudieran conmover las pasiones, y mu<.ho rae-
nos presentar cuestiones en (jue se promovieran diverjencias, y en 
las cuales podrían algunos diputados ó senadores verse en la dura 
nccüsidad <lo tener que aprobar algo que repugnara á sus convic
ciones, ó fie desechar cosas con las que estuvieran conformes. 

El gobierno no se propuso en el discurso de la Corona nada 
mas que presentar un programa general de la Icjislatura que iba 
á abrirse , separando la vista de los disturbios y de las discordias 
pasadas. 

Deseoso de adquirir la gloria que el cielo le depare, deseoso 
de contribuir á establecer un réjimen legal, ha demostrado á los 
cuerpos colejisladores con franqueza , cuál es su intención , cual 
su ardicntísinio deseo. 

Ha anunciado ante todas cosas sus designios de que se hagan 
en la Constitución las reformas que ha anunciado, y la necesidad 
urjentc é imperiosa que le apremia. Ha creído también que debia 
pedir una autorización, á fin de plantear varias leyes administra
tivas y económicas, y otras que tan de cerca tocan á los intereses 
de la monarquia. Así, pues, en esta cspcie de programa jonera. 
el ministerio ha anunciado su propósito, y como quiera que est'' 
sea , «Ji de entrar de lleno en una era legal con el advenimiento a, 
trono de la Reina nuestra Señora doña Isabel 11, por lo mismo es 
necesario que estas leyes estén prontas si han de servir de instru
mento al gobierno, y no se quiere que falto de ellas se vean otra 
vez rotas en sus manos, y tenga necesidad de buscarlas en el a r 
senal revolucionario donde también las buscan los gobiernos cuan
do se los pone en casos estremos: ¡acusación singular la que quie
re hacerse contra los gobiernos diciendo que traspasan la vana de 
la legalidad, cuando las leyes están rotas, cuando se mira deshe
cha k administración del Estado, y cuando no tiene elemento nin
guno con que tener que mandar I ¿qné? ¡se quiere hacer que en
tregue indefensa la sociedad, indefenso el trono I Nó, señores; 
hay un deber sagrado que cumplir , un instinto de conservación 
que tiene el gobierno, que tienen las naciones y los individuos; 
y este principio, este deber, consiste en que la autoridad sea acata
da y al mismo tiempo obedecida. Cuando al gobíer^D se \» r e 
vista de todos los medios legales, entonces si qué podrá hacerse 
esa acuaecioB , cuan}» s» vea que abusa de esos medios por un 
Jajt» di» arlwtvsríedad y no eotre en el terreno de la ley que jes 
el mas santo, el mas raerte, y el mas sólido. 

Hay, señores, una especie ĉ ue se ha usado mucho y que el 
gobierno no debe dejar pasar; se ha dicho que e\ gobierno debe 
tratar mas bien de prevenir los delitos que de castigarlos. Es ver
dad y verdad que de antiguo conocida no deja por eso de ser sagra
da. El gobierno con los medios de administración que hasta ahoPa 
ha contado ao puede prevenir los delitos; y cabalmente los que 
mas hacen esta inculpación son los que mas se han opuesto siem
pre á que haya esos medios que esisten en todas las naciones, y 
que lejos de atacar la verdadera libertad sirven para contener á los 
criminales, j Prevenir los delitos 1 ¿y qué no hace el gobierno 

!
»araprevenirlos? Si fuera dable manifestar al Senado á la faz de 
a nación lo que hace el g^ierao paca prevenir el trastorno que 

por todas partes asoma; si pudiera decir lo que hace en medio de 
esta impasibilidad con que aqui se presenta, y de la justicia que 
le presta fuerza ,• porque tenemos la fuerza de la ley y voluntad 
para hacerla cumpUr, se voria que el gobierno tiene conocimiento 
de que se conspira contra el Estado, y que tiene también en su 
mano todos los hilos de la conspiración. Asi, pues, hará lo posi
ble por prevenirla, y se alegrará muchísimo de que sus precau
ciones le impidan hacer uso de la fuerza. No son estas las circuns
tancias mas á propósito para llevar á cabo esa palabra que tan bien 
suena álos oidos castellanos y que tanto coo encuentra. ¡ Amnis
tía I ;Ah, señores I si hubiera sido el momento oportuno no hubie
ra despreciado el gobierno esa ocasión solemne del aniversario 
de nuestra Iteina. Los ministros son españoles y tienen corazón 
honrado. Guando saben con certeza que se trabaja contra la segu
ridad del Estado; ¿habrían de ir á aconsejar esa medida? El go
bierno es jeneroso, es justo, porque la jenerosidad con la des
gracia no es mas que juslicia: pero ¿ignora que los que han sos
tenido la causa de un príncipe rebelde, que esos partidarios fanáti
cos lejos do deástir de su propósito, intentan encender la guerra 
civil? ¿no tiene pruebas en la mano por las que se ve que no de» 
BÍsten de su triste empeño ? ¿y pudiera por ventura estender la 
amnistía á otra clase de enemigos del reposo público? Nó, señores. 
El gobierno es el juez de la posibilidad de esta medida. ; Ojalá 
hubiera llegado el caso deque pudiera proclamarse, que bien sa-
.beulos ministros que la palabra amnistía es el olvido do todO y 
<quo ha de ser el dia mas nliz de la vida aquel en que ningún espa« 
ííol so encuentro por delitos políticos fuera de la patria! 

ünlranilo en el párrafo en cuestión, se han hecho acerca de él 
unas grandes observaciones. El gobierno manitestó en el discurso 
de la Corona, que seguian las intimas relaciones amistosas con las 
potencias aliadas y amigas. Mencionó como cosa honrosa la demos
tración especial de la Sublime Puerta, de haber enviado un emba
jador estraordinario para felicitar á S. M. por la declaración de su 
mayor edad. ¿Qué es lo que se echa de menos en esto párrafo? La 
comisión del Senado ha leído lo siguiente (lee): «Dos ideas capi
tales parecen envolverse aqui. La primera dá á entender que 1« 
meior medio de que la Reina sea reconocida por las potencias q»« 
no lo han hecho, es el de asegurar el órdenpúblico en el interior. *á* 
más se ha dicho una verdad mas palpable, pero esto reoonobi-
miento, si bien no debe mendigarse, tampoco debe desd**""^' 
en demasía, sino que se debe esperar con dignidad: e l» reco
nocimiento no puede ser efecto de notas dipbmáticaa ni de la ha
bilidad del gobierno: el establecimiento del orden, al foeraa de las 
instituciones, la organización del Estado, será lofl"?''°®?''anjec 
el reconocimiento de todas esas potencias. Y po*'.^?''!''»» ¿qu^ 
medio pudiera emplearse en esta dase de negociaciones diplo
máticas, sin que se rebajara el gobierno ni comprometiese el de-
COTO nacional, que es su primer deber giwrdar ileso? ¿Tendría qui
zá la Rana doña Isabel II que presenta? ««« títulos de legalidaa á 
ta reinado? ¿Pues hay en el mundo nwwfc* que pueda tener mas 
títulos míe esa augusta Señora? ¿Teadriantos que deiár que lo eg 
por las leyes aaitjguas, por la práctica inconcusa de los tiempos, 
por el testaisaento de su augusto padre, por el nombramiento de las 
Gár(«8 como princesa, per elreootiocimiealo como Reina, y hasta 
por el triunfo de las armas, si pudiera tratarse delUiwf^dt^ fa» 
armas cuando se habla de legalidad? 



No es, pues , necesario eso; lo que importa antes que nada 
es que el orden se establezca en España, que no se vea zaheri
da la monarquía por revoluciones, que vean las potencias estran-
jeras que hay un gobierno estable, que no se confunden en Espa
ña las instituciones con las revoluciones y trastornos que las man
cillan , y que ese partido que osó levantar una bandera rebelde en 
los campos de batalla, quedó vencido para siempre en Vergara 
con el abrazo que se dieron los defensores de la Reina, y los que 
desde aquel momento juraban obedecerla; cuando se desvanezca 
por fin la esperanza de que entre en el palacio de nuestros reyes 
quien ha querido escalar el trono de la heredera de San Fernando. 
(Signos de aprobación.) 

No insultará el gobierno á un partido que se encuentra venci
do y a ; pero es estraño que esa persona á quien ahora aludo , ol
vide tanta lección y tan duro escarmiento cuando sueña en su r e 
tiro alcanzar de una manera indigna lo que no ha podido por las 
armas. Preciso es desengañarse , para que no quedie duda dentro 
ni fuera de España de cómo, el gobierno piensa sobre esto particu
lar. Guando vean las potencias estranjeras que con la paz se afir
man las instituciones, que las leyes tienen obediencia y acatamien
to , que no hay revoluciones ni trastornos que deplorar , cuando 
el partido del príncipe rebelde y el revolucionario hayan sucum
bido , y so alce esplendente el trono de nuestra Reina, entonces 
el reconocimiento de las potencias será simultáneo. 

Hay una potencia cuyas relaciones con España se encuentran 
interrumpidas, y sobre la cual no se ha hecho alusión alguna en 
el discurso de la Corona. El gobierno debe liablar de esta mate
ria , y ruego al Senado que con su prudencia y sabiduría se p e 
netre de todos los miramientos que debe tener el gobierno sobre 
este punto. Nadie, señores, hará á los ministros de la Corona la 
injusticia de creer que pudieran olvidar con su silencio las rela
ciones nuestras con la corte do Roma. Gomo españoles, como ca 
tólicos , como ministros responsables de la Corona , como encar
gados del gobierno de esta nación que lleva su honra con el nom
bro de católica, no podían olvidar un asunto capital, y que es uno 
de los timbres principales del gobierno. No creo oportuno ni con
veniente decir al Senado todos los pasos que se han dado para 
restablecer lan antiguas relaciones con la Santa Sede. Estas rela
ciones no solamente son políticas, sino que pertenecen á un orden 
superior , no dependen de los tiempos y circunstancias, de suer
te que se anuden y so rompan con facilidad entre los galynctes; 
no , señores, las relaciones de la España con Roma son de un o r 
den suporior, estables , firmes; deben estar á cubierto del flujo 
de la política y de las pasiones. Asi , pues , el gobierno de S. M. 
ha mirado y mira como un objeto principal el restablecer las r e 
laciones con la Santa Sede que deben esistír siempre entre la ca
beza visible de la iglesia y una nación eminentemente católica 

No es del caso citar los motivos que han impedido anudar restas 
relaciones, pero el gobierno procura por todos los medios posibles 
aproximarse á una reconciliación decorosa, que no ha menester el 
gobierno decir; que si tiene deberes que llenar respecto de la n» 
cion, tiene otros por fortuna como ciudadano y como defensor de 
los derechos de la patria. Asi todos los pasos que ha dado se en 
caminan á hacer lo que entiende está en sus «Tebercs sin menos
cabar en lo mas mínimo los derechos de la nación, que han sido 
formados por esa especie de tradición que ha llegado á constituir 
el derecho público de España. España no ha menester ir á bus 
car en otras naciones que dirijan su conducta, y sin mas que lo 
ane dicen los anales de sus antiguas Cortes, lo que se encuentra 

opositado en los archivos , lo que dicen las obras de sus eminen
tes iurisconoultos, y finalmente la conducta que siguió el buen rey 
D . Carlos III , no tiene mas que seguir tan anchurosa senda, se 
gura de salir por buen camino. El gobierno puede decir que su san 
tidad acaba (le dar algunas muestras de benevolencia, y tiene con
fianza de poder obtener el término apetecido. Creo que estas pa
labras bastarán á calmar la ansiedad, porque los consejeros de la 
Corona saben cuanto vale el principio relijioso, y están penetrados 
de lo que influye en las conciencias, de tal suerte, que no cum
plirían con su dieber si no dieran importancia suma á este asunto. 

Concluyo manifestando que el gobierno acepta completamente 
la adición que ha presentado la comisión, á la cual da las mejo
res pruebas de su gratitud ^lor la benevolencia con que le ha 
tratado. 

El Sr . Vallejo: Me opongo á este párrafo á pesar de lo que ha 
dicho el señor ministro ae Lstado de nuestras relaciones con la 
Santa Sede; pues aunque ha sido todo muy bueno y poco común, 
creo que no está en el orden que corresponde: yo echo de menos 
que ú gobierno no aprecia las circunstancias en que nos encon
tramos, porque los reyes de España han tenido siempre el derecho 
de patronato de la iglesia. El orador se ha hecho cargo de lo dis
puesto en algunos concilios sobre el particular, y emite algunas 
ideas qne dice oyó á un famoso jurisconsulto hablando de la ma
teria , y es de opinión que el gobierno español debe atenerse al 
canon IV del Concilio de Nicea y dar el negocio por concluido. 

El Sr. Oudovilla cede la palabra al señor Santaella. 
El Sr . Santaella: Empiezo dando las gracias al señor Ondovi-

lla por haberme cedido la palabra. Estaba conforme con lo mani
festado por el gobierno , pero ciertas ideas vertidas por el señor 
Yallejo me obligan á pedir la palabra. S. S. ha becho muy bien en 
decirnos que sus principios no son suyos, y ya se conoce que los 
ha recibido por tradición y no muy ecsacta por ser bastante r e 
mota. Yo para contestar á S. S. le oiré que después de una guer
ra tan dilatada como ha sufrido la España, esta no puede menos 
de abrigar el deseo de oir la voz del pastor de los beles , y que 
cuando nos ha hablado de esos concilios, no ha tenido presente 
que hay otras leyes y otros concilios posteriores que previenen 
enteramente lo contrario. El concilio cíe Trento, reconocido como 
ley del reino, está bastante espreso sobre la confirmación de Jos 
obispos contra esa doctrina de que S. S. nos ha hablado, y ante 
él han tenido que estrellarse todos los que se han puesto e n f u g -
na contra esta doctrina que es la altamente católica, apostólica, 
romana. No quisiera yo tocar esta cuestión porque la creo muy 
ardiente y porque en las circunstancias actuales cualquiera pala
bra qne se escape puede producir graves riesgos. 

Sin embargo, ya que se ha provocado esta cuestión, no de
bemos dejarla pasar sin el correctivo necesario, para que no se 
crea que entre nosotros pueden tener cabida ideas contra las cua 
les se ha rebelado toda la Europa ; si la doctrina del Sr . Vallejo 
se llevara á cabo, y los reyes fueran los arbitros de confirmar los 
obispos, fuerza es decirlo, el poder de la iglesia quedaría anulado 
y Ja relijion quedaría á merced de los reyes. Si se rompiesen esos 
vínculos, esos lazos tan respetados por todos, no sé yo donde irían 
á parar tan funestas consecuencias en la situación en que se en 
cuentran Jas pasiones. Yo creo que para bien del país, de la na
ción y del clero, en medio del desorden que reina, es necesario 
sostener la antigua disciplina de la iglesia , que es la condición le-
jitima de todo hombre que profesa la relijion, y porque es la única 
que puede salvarnos en medio de tan desecha borrasca. Pero hay 
mas : ¿es cosa tan fácil el establecer el Canon IV? ¿Pues qué, no 
se levantarían las conciencias contra esto? ¿No nos meteríamos en 
una guerra de relijion después de salir de una guerra de política? ¿Y 
sería prudente cuando hiervo la sangre vertida por nuestras dis
cordias , que se volviese á derramar por sostener principios que 
respeta la conciencia de todo católico, de todo español ? Creo, s e -
Sores , que no serla prudente provocar este choque que solo ten
derla á establecer on España la iglesia angticana que tantos nñles 
ha producido. 

Espero que sin mas se apruebe el párrafo que ha presentado 
la comisión. 

El Sr. marqués de Falces admite á nombro de la comisión la 
enmienda propuesta por el Sr . marqués de Miraflores. 

En su consecuencia, el párrafo 2.° queda redactado en su ú l 
tima parte en la forma siguiente: 

«Se irán formando nuevas relaciones y renovándose las anti
guas de paz íntima y verdadera amistad etc. 

El Senado lo aprueba. 
Se lee el párrafo 3 . " en que se habla de la terminación de los 

sucesos do Marruecos. 
El Sr . Aldamar se opone á la calificación oficial de honroso, 

propuesta en el proyecto que se discute y referente á un tratado 
íjue todavía no conoce el Senado. 

El señor marqués de Falces sostiene que esa calificación es me
recida aunque todavía no se conoce el tratado , pues concluidas 
sus bases como sa anuncia en el discurso de la Corona, y termina
das felizmente las desavenencias con Marruecos, sometiéndose 
aquel imperio á razones de justicia, claro es que habían sido te r 
minadas con honor para España. 

El señor ministro de Estado hace una reseña de los sucesos 
ocurridos y de los hechos consumados porque los marro(\uies nos 
han dado la satistaccion é indemnización competentes. 

Queda el párrafo tercero aprobado. 
Se lee el párrafo cuarto. 
El señor conde de Santa Qlalla solo quiere dejar consignada su 

opinión en este asunto. Ni sus antecedentes ni su vida política le 
permiten dar su voto á la reforma constitucional. No teniendo por 
conveniente decir mas sobre esto, aprovecha la ocasión de hallarse 
con la palabra para responder á algunos cargos hechos por el 
señor Charco á la admimstraccion de que S. S. formó parte. 

Reproduce varias observaciones de las que antes emitió el 
señor Mayans, observando de paso que cuando la revolución sale 
á la calle, gobernar es combatir, y que el ministerio de que S. S. 
formó parte , se vio obligado por las circunstancias á gobernar 
asi. 

Suspéndese esta discusión hasta mañana. 
Se levanta la sesión á las cuatro. 

ESPÍRITU DE LA IMPRENTA. 

E L H E R A L D O trac una reseña de la sesión que tuvo ayer el 
Senado. 

E L CLAMOR P Í B L I C O defiende el Senado según está consti
tuido por la Constitución de 1837 ; y dice que la nueva cámara 
con que se le piensa suplantar es un miserable plajio de una insti
tución francesa. Censura el proytctode contestación del Senado. 

E L GLOBO sigue aplaudiendo el proyecto de reforma de la 
Constitución. 

E L T I E M P O continúa su polémica con el Globo sobre la mis
ma cuestión. 

E L ECO DEL COMERCIO sigue impugnando la reforma. 
E L ESPECTADOR defiende lo que llama la majestad de la Na

ción. 

TARIEJDAüEti . 
l ia profeHion in¿d ic» e n Invlaterr» «cupi» ¿ 

20,13'i' personas; la enseñanza do Ja música y del canto, 3 ,283; 
hay 106,801 modistas y costureras y 214,780 zapateros.. 

Kl vtaje inMi rispido q u e s e lia l iecho por el 
camino de hierro de Londres á Brighton, tuvo lugar el 12 de s e 
tiembre. Se hizo en una hora y 2o minutos, siendo la distancia 
diez y siete un tercio leguas españolas , contando las paradas en 
que, se emplearon diez minutos. 

H a edif icado á loa trlbunaiea de l ióndrea la 
resignación de un pobre acarreador de carbón, que se presentó 
ante un majistrado con la mitad de su propia nariz en la mano, im
plorando Jenerosamente la absolución de otro acarreador que se la 
había destrozado con un jarro de peltre. Lo hizo, decía, cuando 
no estaba en su sentido: es un hombre de bien, y tiene una fami-' 
lia numerosa. El juez , sin embargo de esta defensa, impuso una 
multa al desnarigador , y el desnarigado sacó el bolsillo, y la pa 
gó con la mayor serenidad. 

l ioa Iiabltantes de J f lonterrey, e n Californias, 
si quieren que sus hijos sepan leer y escribir, tienen que enviar
los á las islas de Sandwich, donde hay en el día muchas y muy 
buenas escuelas, fundadas por los ingleses y los americanos. 

PAUTJE I J V U I J I S T I I I A I Í . 

El segundo es relativo á la entrada de jéneros que pagan un de 
recho ad valorem, y han importado 293 ,283 . En el tercero se n o 
tan los jéneros que pagan derechos específicos, y su valor ha sido 
4 .287 ,801 . Figuran, por supuesto, en primera línea los tejidos de 
algodón, por valor de 9 8 2 , 9 1 3 , y en segundo, los de lino, 
por 682,913 , cantidades tanto mas espresivas, cuanto que están 
proporcíonalraente de acuerdo con lo que pasa en la mayor parte 
de los pueblos csportadores de materias or imeras , y deben s e r 
vir de gobierno, á los que hallándose en las mismas circunstancias 
se obstinen en resistir la entrada de unos productos, cuya deman
da crece , y seguirá creciendo, á medida que se propaga el bien 
estar . y en su compañía, el deseo de gozar, y las ideas de lujo, 
decencia y aseo. El cuarto cuadro encierra las esportaciones de los 
productos naturales é industriales del país. Estos valores suben 
á 6.772,154 duros , y el mas considerable de ellos es el café, que 
figura por 2 .528,149. El segundo en importancia el cacao, 

Í
)or 1.381,098. Omitiendo otros cuadros, de un interés puramente 
ocal, llegamos á la distribución del comercio de esportacion entre 

los diferentes estados á cuyos puertos se ha hecho. Aquí vemos 
con mucha satisfacción que tocan á España 1.391,947 , no siendo 
inferior sino á los Estados-Unidos, á quienes tocan 1.558,595; y 
siendo superior á la Gran Bretaña en cerca de 200,000, y á Fran
cia en cerca de un millón. La importación de productos españo
les no ha correspondido con su esportacion, pues no ha pasado 
de 282 ,635 ; de modo que el comercio español ha pagado al de 
Venezuela en plata efectiva 1.109,312 duros. Es digno de obser
varse que de todas las naciones que comercian con Venezuela , la 
única cuyas importaciones han escedido de las esportaciones, ha 
sido la inglesa, y aun a s i , el esceso no pasa de 200,000 duros. 
Esto no prueba sino que los frutos del país son mas apetecidos en 
los estranjcros, que mce-versa , y la única escepcion proviene de 
los jéneros de algotlon ingleses, qne por su estrema baratura ase
guran á la Gran Bretaña una supremacía indisputable en todos los 
mercados del mundo. Con respecto á la España, no perteneciendo 
nosotros á la escuela de la balanza del comercio, no deploraríamos 
el bajísimo número de nuestras esportaciones , si no fuera porque 
con algún conocimiento práctico de los mercados de la América 
del Sur , estamos convencidos de que podrían ser mucho mayores 
sí no combatieran á toda clase de comercio, en nuestro desventu
rado país, tantas circunstanciaí» adversas, y tantos graves obstácu
los. Si esportamos poco en jeneral , es porque importamos poco; 
porque para esportar se necesitan capitales; los capitales suponen 
acumulación; la acumulación, ahorros, y los ahorros, progreso del 
producto neto; y en España, donde ninguna clase de trabajo útil 
encuentra estímulo, sino el que es útil solo al monopolio; en E s 
paña , donde la circulación interior tiene que estar en perpetua l u 
cha con el absurdo sistema de las aduanas intericn-es; en España, 
en fin, donde las leyes fiscales parecen combinadas para contra
riar la producción, esterilizar las fuentes de la riqueza y desani
mar el tráfico legal y honrado, el producto neto no es mas que pa 
ra el fraude y la importación ilícita, y esta no influye en la espor
tacion sino de un modo funesto. 

Estas memorias son , en su ejecución, modelos de buen gns» 
to, corrección y elegancia tipográfica. 

Con satisfacción anunciamos qne el tribunal sapre-
mo de Justicia falló ayer en favor del Escmo. señor 
daque de Osuna , el pleito qne hace 93 años pendia 
entre los predecesores de este ilnstre jóv«n jr la casa de 
Frías negocio de que con tan poca esactitud y opor>-
(unidad, hablan hablado varios periódicos de esta 
corle al fallecimiento del hermano del primero. 

Mercado. 

MADRID 
Trigo de. . . 
Cebada de. . . 
Algarrobas á. . 
Aceite de. . . 
Id. fihrado á. . 

21 DE OCTUBRE. 

. 34 á 39 l i 2 r s . fanega. 
. 15 á 16 r s . vn. 
. 25 rs. 
. 60 á 62 rs. 
. 64 rs. 

arroba. 

A pesar de que ya hemos hablado del asunto del siguiente arti
culo, que ha llegado algo tarde á nuestras manos, no vacilamos 
en reproducirlo por ser mas esténse y circunstanciado. Tenemos 
á la vista las memorias de los ministros de la república de Vene
zuela , presentadas á la lejislatnra de 1844. Lo que mas ha llama
do nuestra atención ha sido la del ministro de Hacienda, no solo 
por entrar este asunto en la esfera de las materias que mas fre
cuentemente ajitamos en nuestro periódico, sino por el mérito de 
la ejecución, la copia de datos y el orden y claridad que reinan en 
todo el documento. El ministro entra desde luego en materia, y 
después de dos renglones y medio de ecsordio, presenta los es
tados de rentas y gastos del último año económico. Las ecsisten-
cías en aquella época, oran 4.679,177 duros, de los cuales estaban 
depositados en el banco 802,310. Los ingresos del año subieron á 

' " 9 0 4 , de los cuales 1.592,111, fueron derechos de aduana 
leposit: 
!.1J5,Í 

Los gastos importaron 2 .894 ,854 , dejando por consiguiente un 
remanente, inclusas las ecsístencias anteriores, de 3.900,227. Los 
estados siguientes son relativos al comercio de esportacion é i m 
portación. Uno de ellos presenta un cuadro comparativo con los in
gresos del año anterior, y de ellos resulta, en el último año, una 
deminucíonen las procedencias de aduana, de 162,610; sobre 
lo cual el ministro se esplica en estos términos: «Entre los ramos 
cuyos ingresos han disminuido, merece particular consideración el 
de derechos de importación, que por si solo prodúcelas tres cuartas 
partes de todas las rentas nacionales. La baja de este ramo ha sido 
de diez por ciento, y manifiesta decadencia en los negocios del país. 
La causa es obvia. El café, que es la principal producción de nues
tro suelo ofrecida al comercio cstcrior, y que hasta ahora ha com
puesto él solo la mitad de los valores esportados, cayó en abati
miento. La renta del productor de este fruto, disminuyó en jeneral, 
y la riqueza del pais, que se nutre y crece con el comercio esterior, 
na debido sufrir en proporción.» 

Esta predilección que el gobierno manifiesta en favor del c o 
mercio esterior, lo ha inducido á dar, como apéndice de la memo
ria del ministro, unos cuadros estadísticos del comercio, hechos 
con mucha intelijencia y claridad. El primero comprende el valor 
de las mercancías libres de derechos, que han entrado en los puer
tos de Venezuela, durante el año. Son 35 los jéneros que no p a 
gan derechos en aquel pais, y su valor total ha sido 5 ^ J 4 9 duros, 

COTIZACIÓN DE LA BOLSA DE MADSID. 

Operaciones del 2 5 . 

Títulos al 3 por 100. Se han hecho 66 operaciones valor de 
55.800,000 rs. á v. f. de 26 5[16 á 28 1(4 por 100 y 3i8, l i2, 
1{4 y 1 de prima. 

Títulos del 5 por 100. Se han hecho 9 operaciones valor de 
7.000,000 rs. á 60 días de 20 á 20 1(2 p . g y l i2 y 3i4 de p . 

Deuda flotante. Tres operaciones valer de 2.362,513 rs. una 

á 45 d. y 623i4 por 100 y 2 á 60 d. á 62 7i8 y 63 I j* por 100. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 d. 37. 
Parísá90161ib. id. 
Alicante SjSd. 
Barcelona par. 
Bilbao li2 oenefício. 
Cádiz 1̂ 4 beneficio. 
Goruña 1(4 beneficio. 

Descuento 6 rpolOO 

Granada 1(4 d. 
Málaga 1[4 dinero beneficio. 
Santander par. 
Santiago par. 
Sevilla l | i beneficio. 
Valencia 1(2 d. 
Zaragoza 3[4 d. 

TEATROS. 

De la Cruz. 

A las siete y media de la noche. 
El drama fantástico en dos partes y siete actos DON JUAN TE-

NORIO. Concluyendo con baile nacional. 

Bel Prúneipoé 
No hay función. 

Del Circo. 
A las ocho de lanacbe . 

LA FAMORITA, ópera seria en cuatro acto*. 

Editor responsable, D. Nicolás García Sierra. 

ttiDBID.~IaiprcMt* 4« D. rraasIMC ««I íktMmé, 
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